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EL SALVADOR 
UNAMONOa PARA CR•c•A 

Centro Nacional de Registros 

ACUERDO No. 86-CNR/2015. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto nueve: "Auditoría Especial efectuada sobre aspectos sistemáticos, laborales, administrativos y el 
desempeño de la Gerencia de Sistemas Territoriales período del1° de enero de 2013 al30 de septiembre de 
2014"; de la sesión ord inaria número seis, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos, del día trece de mayo 
de dos mil quince; punto expuesto por el Jefe de la Unidad de Auditoría Jnterna - UA I-, licenciado Rabí de Jesús 
Orellana Herrera; con base en lo informado y en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: 1) darse por enterado de los resultados obtenidos en la "Auditoría Especial efectuada sobre aspectos 
sistemáticos, laborales, administrativos y el desempeño de la Gerencia de Sistemas Territoriales período del 1 o de 
enero de 2013 al 30 de septiembre de 20 14", practicada por la Unidad de Auditoría Interna del Centro Nacional 
de Registros. Los hallazgos de esa auditoría, sus riesgos, efectos y conclusiones, están contenidos en el informe 
preliminar respectivo, que se agrega al presente acuerdo y forma parte del mismo; y 11) instruir a la 
Administración, efectúe las acciones necesarias para so lucionar los problemas encontrados en los hallazgos, sus 
efectos y la prevención de los riesgos expresados; e informe oportunamente a este Consejo los avances en la 
implementación de dichas acciones. Lo consignado en el correspondiente punto de acta, forma parte del proceso 
deliberativo previo a la resolución definitiva del Consejo sobre el tema, y de conformidad a los artículos 19 letra 
e) de la Ley de Acceso a la Información Pública y 29 No. 1 letra b) de su Reglamento, tiene el carácter de 
información reservada y así se dec lara, instruyéndose a la Administración incluya esa parte del acta en el Índice 
de Información Reservada y determine las personas o instancias autorizadas para acceder a esa información. San 
Salvador, trece de mayo de dos mil quince. COMUN IQUESE.-
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